
                                                                     

 

 

 

Formulario de Postulación 

Becas 2022               
                                                                                    

Toda la información requerida adquiere un puntaje según el reglamento de becas, 

por lo cual, la ausencia de ella influye en el resultado. 

Los datos de este formulario deben ser registrados en forma clara, los que serán 

verificados en el momento de la entrega de la documentación. 

Los documentos solicitados son de carácter obligatorio, en original y no 

serán devueltos, debido a que son el respaldo de cada postulación, se 

recomienda tomar los resguardos necesarios. 

La ficha de postulación se entrega junto a la totalidad de los documentos, NO SE 

ACEPTARÁN POSTERIORMENTE. 

 

 

 
 

Cronograma de Postulación para becas 2022: 
 

 Fecha 

Envío informativo proceso de postulación a 

becas 2022 

06 de septiembre 2021 

Periodo de postulación 07 al 23 de septiembre 2021 

Comunicación resultados postulación a 

apoderados 

08 y 12 de octubre 2021 

Apelación por escrito con documento que 

acrediten la apelación 

13 y 14 de octubre 2021 

Resultado Apelación 19 de octubre 2021 

 

 

Identificación: 
 

Nombre de alumno  
 

Curso                          (2021) Beca parcial  Beca total  

 

 

Nombre de alumno  
 

Curso                          (2021) Beca parcial  Beca total  

 

 

Nombre de alumno  
 

Curso                          (2021) Beca parcial  Beca total  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________ 

Folio Postulación: 

Fecha Entrega Postulación: 
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FAMILIA 

Constitución del grupo familiar del alumno (vive con): INDICAR NOMBRE Y RUT 

  Sus padres    

 
   

 
 

 
  Uno de sus padres   

 
 

 
  Algún familiar   

 
 

 
  Allegado   

 
 

 
  Otro ¿Cuál?    

 

 

Nº de integrantes del grupo familiar, incluido el alumno (dependientes de los 

ingresos declarados) 

 

 
1.   CRITERIOS ECONÓMICOS 

       SITUACIÓN LABORAL 
 

TRAMOS INGRESO PER CAPITA 

Indicador  
 

Monto Mínimo Monto Máximo  

Activo permanente  
 

$ 0 $ 48.080  

Pasivo, pensionado  
 

$ 48.081 $ 72.120  

Activo ocasional o temporal  
 

$ 72.121 $ 96.161  

Inactivo o desempleado  
 

$ 96.162 $ 120.000  

    

$ 120.001 Y más  

       PATRIMONIO 
 

CATEGORIA OCUPACIONAL 

Indicador  
 

Indicador  

Tiene Bien Raíz, Vehículo Particular, Capital de 
Trabajo  

 

Empresario  

Tiene Bien Raíz y Vehículo Particular 
 

 

Pequeño productor o 
Microempresario 

 

Tiene Bien Raíz y Capital de Trabajo 
 

 

Profesional del sector público o 
privado 

 

Tiene Vehículo Part. Y Capital de Trabajo 
 

 

Empleado del sector público o privado  

Tiene Bien Raíz 
 

 

Jubilado, Pensionado o Montepiado  

Tiene Vehículo Particular 
 

 

Trabajador Dependiente  

Tiene Capital de Trabajo 
 

 

Trabajador Independiente  

No tiene ningún patrimonio 
 

 

Trabajador no Calificado  

    

Pensionado Mínimo INP/AFP  
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2.   CRITERIOS DE VIVIENDA Y EQUIPAMIENTO 

       

    

MATERIALIDAD DE LA VIVIENDA 

MATERIALIDAD DE LA VIVIENDA 
 

Indicador  

Indicador  
 

Propietario  

Muros Vivienda Sólida  
 

Adquiriente  

Muros Vivienda Mixta  
 

Usufructuario  

Muros Vivienda Ligera  
 

Arrendatario  

    

Allegado  

       ESTADO DE CONSERVACIÓN 
    Indicador  
 

HACINAMIENTO 

Calidad Buena  
 

Indicador  

Calidad Regular  
 

Con Hacinamiento  

Calidad Deficiente  
 

Sin Hacinamiento  

       

    

 

 

 

  SANEAMIENTO DE LA VIVIENDA 

Indicador  

Disponibilidad de agua potable, electricidad y sistema de alcantarillado  

Disponibilidad de agua potable, electricidad y fosa séptica  

Sin alguno o con suministro cortado por más de seis meses  

Sin ninguno  

       

       3.   CRITERIOS DE EDUCACIÓN 

       LUGAR DE ESTUDIOS DEL POSTULANTE 

Indicador  

En o fuera de la comuna sin dificultad de acceso  

En comuna con dificultad de acceso (más de 1 hora de traslado)  

Fuera de la comuna (más de 1 hora de traslado)  

Fuera de la Provincia  

Fuera de la Región  

       

       HERMANOS ESTUDIANDO 
 

ASISTENCIA PROMEDIO ALUMNO 

Indicador  
 

% Desde % Hasta  

No tiene hermanos estudiando  
 

95,01 100  

En Educación Pre Básica  
 

90,01 95,00  

En Educación Básica  
 

85,01 90,00  

En Educación Media  
 

80,01 85,00  

En Educ. Superior Lugar de Residencia  
 

75,01 80,00  

En Educ. Superior fuera del lugar de 
Residencia  

 
70,01 75,00  

    

65,00 70,00  
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4.   OTROS FACTORES DE RIESGO 

       ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS 
 

DEFICIT RED DE APOYO FAMILIAR 

Indicador  
 

Indicador  

Afecta adulto de la familia  
 

Familia Monoparental  

Afecta a menor de la familia  
 

A cargo de abuelos o parientes  

Afecta al postulante  
 

A cargo de cuidadores  

Afecta al jefe de hogar  
 

Institución de protección  

       

       
OTRA SITUACIÓN FAMILIAR 

Indicador  

Enfermedad crónica severa que afecte al postulante u otro integrante del 
grupo familiar 

 

Trastorno de salud mental que afecte a un integrante del grupo familiar  

Embarazo adolescente de una integrante del grupo familiar  

Discapacidad que afecte algún integrante del grupo familiar, excluido el 
postulante 

 

       

   

 

 

   5.  CONDICIÓN DE PRIORITARIO 

       Indicador  

Alumno posee condición de alumno Prioritario  

 

 

 

 

Extracto de Reglamento 
 
1. A discreción exclusiva del establecimiento, y sin perjuicio de los antecedentes 
solicitados en forma precedente, la comisión de becas podrá solicitar cualquier 
documento que estime necesario y que no esté contemplado en el presente 
reglamento.   El requerimiento precedente tendrá carácter de esencial para la 
obtención del beneficio por lo que la no presentación dará lugar al rechazo 
inmediato de la solicitud de beca.  

 
2. Al momento de firmar y presentar la solicitud de beca, el apoderado autoriza al 
COLEGIO SAN SEBASTIÁN DE LOS ANDES para que uno o más integrantes de la 
comisión de becas o, en su defecto, a quién este determine, podrá realizar una 
visita en terreno para confirmar la veracidad de la información proporcionada.  
Esto en el momento que se estime conveniente y sin necesitar previo aviso. 
 
3. Cabe destacar que no serán evaluadas aquellas postulaciones que presenten 
documentación incompleta quedando fuera del proceso de postulación. 
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APODERADO QUE POSTULA, ES QUIEN MATRICULA 

 

 

Nombre Apoderado     

   Firma 

 

 

    

Nombre de quien recibe   Firma 

 

                                           

   

Razón por la cual postula a la beca: 

 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

______________________ 

Firma 

Revisión: 

Fecha:    _______________________ 

Firma Rectora:  _______________________ 

Firma Comisión  _______________________  _______________________ 

    _______________________  _______________________                                                                        


